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El descubrimiento del territorio que hoy se conoce como Garabito, data del año 1522, cuando al mando de don Gil González Dávila, se realizaron expediciones en la zona, recorriendo dicho territorio.  Encontraron para ese entonces que se encontraba ocupada por indígenas del reino Huetar de Occidente, en el caso del territorio hoy ocupado por Jacó se registra el poblamiento en un sector costero, desde el monte Herradura hasta el río Tárcoles.
Para inicios de la Conquista, el Reino Huetar tenía como cacique principal a Garabito, el que en la época era muy poderoso, tanto por la extensión de sus dominios dentro y fuera del Valle Central (los dominios de Garabito iban desde las tierras del actual San José hasta la costa del Pacífico y se extendían quizás a la vertiente del Atlántico), como en la resistencia que opuso a la conquista española.  Se supone que éste no fue su nombre original, sino que fue tomado del capitán español Andrés Garabito, que estuvo al mando de la población de Villa Bruselas, fundada por Francisco Fernández de Córdoba en el año 1524, en territorios ubicados entre los ríos Aranjuez y Guacimal.   

Salguero indica que durante la época, se dio una reunión entre el cacique y el capitán Garabito, en un lugar llamado Valle del Coyoche (del tarahúmar coyochi, lugar de coyotes) que fue llamado Valle de La Cruz por los españoles, en territorio cercano al actual San Mateo, por lo que a veces se menciona a Garabito como “Rey del Coyoche” aunque sus dominios fueron, de hecho, más extensos.  Algunos historiadores atribuyen a esta reunión el que al cacique se le asignara el nombre Garabito, sin embargo Gagini considera poco probable que un gran jefe como fue Garabito, adoptara el nombre del enemigo.  Este investigador lo relaciona más bien con el tarahúmar garabee o garabi, superlativo de gara, que significa “bueno tal vez el mejor”.
En los territorios denominados por los españoles “la Provincia de Garabito”, hubo muchos enfrentamientos entre los conquistadores y los hombres del Cacique Garabito.  Continúa narrando Salguero que para el año 1561, Juan de Cavallón (al que el año anterior se le encomendó llevar a cabo la conquista de Costa Rica) y Juan Estrada Rávago, junto con un grupo de 90 soldados se llegaron a asentar en las cercanías del río Ciruelas, donde fue establecida la ciudad de Garcimuñoz (llanos de Turrúcares).  Más adelante fundó Villa de los Reyes (actual Orotina) y puerto de Landecho (Tivives). 

Juan de Cavallón intentó en varias ocasiones someter al Cacique Garabito, a lo que este siempre respondió ya fuera con fuerza o astucia, sin que no obstante se detuviera el proceso de conquista del territorio costarricense, ni lograran tampoco los españoles someter por completo al Cacique.  

En medio de estos enfrentamientos, Juan Vásquez de Coronado fue designado para continuar con el proceso de conquista de Costa Rica.  Al llegar a territorio costarricense, con un grupo de 80 hombres, encontró una sublevación general de los indígenas sometidos por Cavallón.  Con una política menos severa, Vásquez logró dominar a la mayor parte de los caciques, excepto a Garabito, como consecuencia de lo cual Vásquez dio la orden de guerra sin tregua contra Garabito.  El Cacique fue juzgado en ausencia por las autoridades españolas, y condenado a muerte, sin poder defenderse.  A partir de entonces inició la persecución de Garabito, con el fin de ejecutar la sentencia, que continuó incluso cuando Vásquez dejó al mando de Garcimuñoz al capitán Antonio Pereyra, lo que no lograron llevar a cabo pues el Cacique continúo ocultándose e incluso en ocasiones, atacando a los españoles, no obstante el Cacique fue perdiendo fuerza y apoyo con el pasar de los años.

Durante la gobernación de Alonso Anguciana, Garabito retornó al valle del Coyoche, donde fue finalmente capturado, llevado a presencia de la autoridad española y sometido, para regresar a pasar sus últimos años en Coyoche.  

Hay poca documentación sobre el desarrollo histórico del cantón que hoy lleva el nombre del Cacique, durante los años posteriores a la conquista. Salguero indica que una vez despoblado de indígenas el territorio, fueron estableciéndose en las playas de Herradura, Jacó, Tárcoles, Mantas y otras, familias de pescadores.  Estos asentamientos fueron creciendo lentamente, al punto que para el año 1915 se documenta cómo los caseríos Las Agujas, Tárcoles, Pigres, Las Mantas y Herradura, pasaron a formar parte del distrito primero del cantón Puntarenas (ley N° 20 del 18 de octubre de 1915, sobre división político administrativa).

Para la década de 1920, Jacó seguía siendo una montaña habitada por pocas familias, entre las cuales se registran las siguientes (todos ellos dedicados a la agricultura y el comercio):

· Pastor Díaz Gómez (en honor a quien se ha nombrado la Avenida Central de la ciudad de Jacó).

· Encarnación Morales

· Felipe Aparicio

· Luis Méndez

· Felipe Díaz

Para entonces, el acceso a la zona se realizaba exclusivamente por lancha, situación que se mantuvo hasta que se abrió un camino hasta Orotina, con lo que se incrementó el turismo hacia la zona (78). 

El proceso de desarrollo poblacional siguió con ritmo lento.  Para el año 1927, se inauguró la escuela Mixta de Jacó, lo que da cuenta de cierto nivel de concentración de población.  
Para el año 1946 fue inaugurado el templo católico, que nuevamente confirma el crecimiento mostrado, y en conjunto con la institución educativa aportan elementos de identificación local.  

Casi 20 años después, en febrero de 1965, Jacó fue reconocido como un caserío del distrito primero del cantón Puntarenas (Decreto Ejecutivo N° 15 del 25 de febrero de 1965 sobre la División Territorial Administrativa de la República).  Ese mismo año alcanzó la categoría de distrito noveno del cantón Puntarenas, lo que indica claramente el desarrollo importante que venía mostrando (Ley N° 3549 del 16 de septiembre de 1965).  El barrio Jacó fue definido entonces como cabecera distrital y ya para 1969 la consolidación del poblado justificó entre otras cosas la instauración de la Parroquia, en honor a la Inmaculada Concepción de María, como parte de la Diócesis de Tilarán.

Para el año 1972, en el Decreto Ejecutivo 2347-G, Jacó recibe la categoría de Villa, otro hecho indicador del desarrollo que venía mostrando este asentamiento.  Para el año 1974, mediante el Decreto Ejecutivo N° 4358 – G del 6 de diciembre, se estableció el Consejo de Distrito de Jacó. En años posteriores se realizan importantes obras de infraestructura, que plantean mejores posibilidades de desarrollo al distrito, tales como la cañería (inaugurada en 1976), la apertura de la carretera Costanera Sur que dio comunicación a un gran sector de la Región Pacífico Central (1978) y alumbrado eléctrico (1981).  El acceso a estas obras de infraestructura posibilitó un mayor dinamismo comunal, así como una apertura importante hacia el desarrollo turístico, pues las condiciones de acceso de la población del Valle Central, en términos de la cercanía y la disponibilidad de buenas vías de comunicación, estimularon de forma importante el turismo interno. 

Con respecto a los servicios de salud, se tiene que para 1978 se contaba con un puesto de salud rural en Jacó y en Tárcoles, ambos con un equipo muy básico, para atención a nivel primario de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS).  Además se contaba con la atención de programas sectoriales del Ministerio de Salud, mediante visita periódica de la unidad móvil de esta institución, una vez por semana.  En el año 1980 se firmó un convenio para dar 4 horas de consulta diaria en el actual CEN-CINAI, período que posteriormente se prolongó a 8 horas al día con tiempo compartido entre las 2 instituciones.  

En este periodo, durante el gobierno de Rodrigo Carazo Odio, se le otorgó también el cantonato, mediante ley N° 6512 del 25 de septiembre de 1980.  Para entonces Jacó, siendo distrito único, alcanzó la categoría de ciudad cabecera del nuevo cantón, que constituyó el 11° de la provincia Puntarenas (Chinchilla, 1983).  Ocho años después, mediante acuerdo 431 del 30 de noviembre de 1988, se crea y establecen los límites de lo que entonces pasó a ser el distrito Tárcoles, número dos del cantón Garabito.

Otros hechos relevantes son la inauguración de la Clínica de Jacó, adscrita al Área de Salud de Orotina, en el año 1991 y más adelante la creación del Área de Salud 10, Garabito (2003), dando cierta independencia funcional al menos en materia de salud (Área de Salud Garabito, 2004).  En el año de 1991, también se inauguró el colegio público, bajo la modalidad técnica-turística, que pretende articular los procesos formativos de la población con las características de la estructura productiva. 

En general, se tiene que el proceso de desarrollo poblacional en las dos últimas décadas ha sido bastante intensivo, colocándose como el cantón de mayor crecimiento demográfico en el periodo intercensal (1984 – 2000), cuando pasó de 3144 habitantes a 10378, con una tasa anual de crecimiento del 7,5 %, la más alta de todo el país.
El desarrollo demográfico ha ido muy de la mano con el turístico, que constituye la principal actividad productiva de la zona, desplazando otras ramas como la agricultura y ganadería para especializarse notablemente en turismo.

Jacó se ha llegado a convertir en un centro turístico primario de la Unidad de Planeamiento Turístico Pacífico Medio, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo Turístico Sostenible 2002 – 2010 del Instituto Costarricense de Turismo.
En la actualidad, Jacó constituye el principal destino tanto de turismo de playa como de recreación de fin de semana a nivel de turismo interno y uno de los centros de mayor interés para la práctica del surf del mercado canadiense. La inversión extranjera ha jugado un papel muy importante en este desarrollo y de hecho representa uno de los factores característicos de la cultura local y de la dinámica de relaciones socioeconómicas que caracteriza la zona, con mayor intensidad en la ciudad de Jacó que en las vecinas, incluyendo Herradura.

Como parte integral de este proceso de desarrollo histórico, el último quinquenio representa el inicio de una nueva etapa en el desarrollo social y económico de la ciudad de Jacó, debido entre otras razones a las siguientes:

· Un aumento exponencial en la afluencia y permanencia de visitantes nacionales y extranjeros, generando así un crecimiento directo en el número total de población residente.

· Un aumento en la demanda de bienes raíces (terrenos) que, de la mano con el agotamiento progresivo de la disponibilidad de tierra urbanizada, ha provocado un aumento constante y sostenido en el valor de las tierras por metro cuadrado.

Procesos de esta naturaleza generan a su vez reacciones del sistema local, en aspectos como:

· Un proceso de dolarización de la economía local, producto a la vez de la afluencia de visitantes y la dominancia de turismo como actividad económica generadora de riqueza.

· Un proceso de modificación del modelo de desarrollo urbano, con tendencia hacia los desarrollos en altura al fin de obtener espacios dotados para una alta y media densidad en menor condición de área de terreno

Finalmente y como dato complementario, se tiene que el 7 de mayo de 1982, se llevó a cabo la primera sesión del Concejo de Garabito. Los regidores propietarios fueron: Johanes Danker Daems, Carlos Alvarado Chaves, Ulises Mora Delgado, Rafael Monge Monge y Carlos Luis Espinoza Jiménez. El Ejecutivo Municipal fue Hubert Madrigal Orozco y la secretaria municipal Urania Ríos Quesada.
Dudas o comentarios: rcastellon@munigarabito.go.cr
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